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NOTARIO(A) MARGO ANDRE NAVAS SUASNAVAS. 

NOTARIA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



FSCRITURA PUBLICA No, 20171701051P01932 

Factura No.: 001-002-600027072 

NOTARIA QUINCUAGESIMA PRIMERA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA GUERRERO ASOCIADOS AMENITY HOUSE 5.4. 

OTORGADA POR GUERRERO MARTINEZ CARLOS FRMEL Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800 0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 810.0 

  

Di2 Copias 

In la erudad de QUITO, provmeia de PICHINCHA el día de hoy vente y seis de 

Diciembre del dos mul dsccisioto , anto mu, DOCTOR MARCO ANDRE NAVAS 

SUASNAVAS. NOTARIA QUINCUAGT SIMA PRIMIRA del cantón QUITO. 

comparecen a constituir la compañia INMOBILIARIA GUERRERO ASOCIADOS 

AMENITYHOUSF $ 4, elíla señor(a) GUERRERO MARINEZ CARLOS 

IRMLL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado crval € ASADO, con domicilio 

en la crudad de QUITO, en Pasaje San Gabriel 0c-312 y Antonio de Ulloa, telefono 

trcs dos uno eco cuatro CINCO LETO, LETO MUCYE MULVE CINCO SICTC UNO Luatro nueve 

tres tres, correo electrónico guerreroleathería vahoo es, por sus propios y 

personales derecho», el la señor(a) GUERRERO HERNANDEZ VICTOR 

MANUEL, de nacionalidad ICLATORIANA, estado civil 

  

ASADO, con 

domcrho en la crudad de QUITO, en la calle Sosaya y Avenida Aménica número 

174, telefono cero nueve nueve nuevo cero mueve seis uno ocho cero, dos ocho dos 

tres uno dos cinco, correo electronico ggmtextilmeatr yahoo com, por sus propios y 

personales derechos, el la señor(a) GUERRERO MARTINEZ ROLANDO 

MANUEL de nacionalidad 1£ UATORIANA, estado crval CASADO, con



domicilio en la ciudad de QUITO, ev la Avenida John E. Kennedy N74-174 y 

Pablo Picasso, teléfono cero nueve ocho siete cuatro cinco cuatro tres nueve cinco, 

correo electrónico rolandoguerrero:ahotmail.com, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) GUERRERO MARTINEZ HERALDO POLIBIO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado exvil CASADO, con dormcihio en la ciudad 

de QUITO, en la calle De Los Jazmnnes y Pinos N54-70, teléfono coro nuevo ocho 

sicte cero ocho ocho ocho ocho cero, correo electrónico textmoda201 Iiatyahoo es 

por sus propios y personales derechos. . Los comparecientes son mayores de edad. 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer Doy Fe, por 

haberme presentado sus cédulas de crudadanía, cuya información procedo a 

convalidar bajo su expreso consentimiento cn el Sistema Electrónico de Datos del 

Registro Civil cuya impresión piden se agregue como documento habrlitante, 

además de sus documentos de identificación que me han exhibido y que en 

fotocopia debidamente autenticada por mi se agregan; bien instruidos por ví 

el la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntanamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: 

"SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 
  siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el   

otorgamiento de esta cscrtura 

  

. mE   

Nombres y Domicilio Nacionalidad [Estado Civil 
'Apellidos 0 ¡ 
Razón Social 

lsurarrro CURTORIA 
IRCARTINLS CARLOS 
ERA 
[GurarrRo. 
'HERSANDEZ 
[VTCTOR MANUET 
[curaarro 
MARTREZ 

     [casavo [outro 

wnTO 

  

[casano [euro 

  

VATORIANA   leassoo jouno    

  

¡Representante 
"Nombre y 
Apellido, 
¡Según 

   

     

 



numeradas consecutivamente del cora coro cera uno al OCHENTA inclusno El 

Capital Autonzado es de OCIIOCIENTOS DILZ dólares de los E stados Unidos de 

America Titulo Tercero (1). Del gobrerno y de la adommistración. Artículo 

Sexto (6%).- Norma general - 1] gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de acciomstas, y su admanistracion al Presidente y!o al Gerente General La 

  

representacion legal, judicral y extrazudicial les correspondera al Gerente General 

3/0 al Presidente en forma CONJUNTA En los casos de falta, ausencia temporal o 

definitiva, o impedimento para actuar del Gercnre General. sera reemplazado por el 

Presidente y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este ultimo, 

sera reemplazado por el primero hasta que la Junta Greneral nombre al utular LL 

plazo de duracion de los indicados Administradores sera de ( INC O años pudiendo 

ser reelegidos imdefimidamente Articulo Séptimo (7%).- Conv ocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Geronte General o el Presidente de la 

compañia, mediante aviso que se publicara en uno de los Diarios de mayor 

carculacion en el dormerlo principal de la compañia conforme a la Ley, con ocho 

das de anticipacion, por lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la reumon 

Ln tales ocho dias no se contaran el de la convocarona ni el de realizacion de la 

Junta Artículo Octavo (8*).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalacion, del 

quórum especial de mstatación, del quórum de decisión.- Se estara a lo dispuesto 

enla Ley de €ompañas Artículo Noveno (99).- 1 1 Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los admimistradores en la Ley de 

Compañias Título Cuarto (1V). De la fiscalización. Artículo Décimo (10?) 

  

£ omusarios.- 1 a junta general designara cada año dos comisarios. uno prinexpal y 

uno suplente, quienes tendran derecho xunrtado de inspección y s1gifancia sobre 

todas las operaciones sociales 1 dependencxa de la admunistración y en mteres de 

Ja compañaa. Futulo Quinto (1). De la disolución y hquidación. Artículo Decimo 

Primero (11%).- Norma general - La compañia se disolvera y se Irquidará



MARTINS. 
CUERRERO ECUATORIANA. ASADO 

  

SEGUNDA - DECLARACION DF VOL UNTAD.- Los comparecientes declaran 

que consutuyen como en efecto lo hacen, una compañia anónima, que se sometera 

a las disposiciones de la 1 cv de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convemos de las partes y a las normas del Codigo (1vil y leyes conexas 

TFRCFRA.- FSTATUTO DF LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domiciho, objeto y plazo. Artículo Primero (19) - Nombro.- E | nombre 

de la compañia que se construyo es INMOBILIARIA GULRRLRO ASOCIADOS 

AML 

  

ITYHOUSI SA Articulo Segundo (25).- Domicilio.- E1 domicilio 

prinexpal de la compañía es QUITO provmcia PIC HINCHA. Podra establecer 

agencnas, sucursales o establecimentos admumistrados por un factor en uno o mas 

Ingares dentro del terrtorio nacional o en el exteror, sujetandose a las disposiciones 

legales correspondientes Artículo Tercero (3%) - Objeto Social - Ll objcto de la 

compaña consiste on LA COMPAÑÍA IENDRA POR OBJETO DEDICARSE A 

LAS OPLRACIONI $ COMPRENDIDAS DENTRO DIT NIVEL 2 DEL CHU 

168 - ACTIVIDADES INMOBILIARIAS, ASI COMO TAMBIEN PODRA 

COMPRENDER LAS LIAPAS 0 1 ASIS DE PROMOCION, INVERSION DL 

LA ACTIVIDAD ANTES MFNCIONADA PARA CUMPLIR CON El OBJETO 

SOCIAL DESCRITO EN LI PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑIA 

PODRA EI CUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON 11 MISMO nel 

cumplimiento de su objeto, la compañra podra celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley Articulo 4%.- Plazo.- Li plazo de duracion de la compama es 

de VIINTE años, contados desde la fecha de inserepcion de esta eseriura Título 

Segundo (IT). Del Capital Articulo Quinto (5%).- Capital y de las acciones. El 

Capital Susertto es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de Amenca, 

dividido en OCHENTA acerones iguales, indevisibles, ordinarias y normativas, de 

DIEZ dolar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una,



conforme se establece cn la Seccion Decimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañias 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 
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A- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES - Para los periodos 

señalados en el articulo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañia al (o a la) señor (o señora) GUERRERO HERNANDEZ VICTOR 

MANUIT y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

GUIRRERO MARTINEZ CARTOS ERMEL, respectivamente SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGFN DF FONDOS.- Los 

comparecientes, DEC LARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se unbizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente construción 

ÉPTIMA.- DECI ARACIÓN 

  

de compañia provienen de actrvidades lrcrtas 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- 1 os comparecientes 

DECTARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtencion de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permusos de 

funcionamiento, licencras y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

tostituciones y que scan necesarios para la operación y funcionamento de la 

compañta DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento



declaran que pagarán el caprtal social en los montos 1dicados en el cuadro de 

suscmpcion y pago del capital social una vez consuuada la compañia, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de € ompañtas Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos comenidos en el presente 

mstrumento son ciertos y veraces cn apego a la Ley y a la Constitucion 1 n todo lo 

no estipulado en este estatuto. se estara a lo dispuesto en la L ey de Compañras y 

demas leyes afines Ln caso de controverna entre los aceromistas, o entro acciomstas 

y administradores de la compaña, las partes podran someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la L ey de Arbrtraje y Mediacion, ante el € entro de 

Modiacion de la buperintendenesa de € ompañías y Valores Usted, Señor(a) 

Notarto(a), se dignara añadwr las correspondientes clausulas de estulo.? HASTA 

AQUI LA MINUTA, que queda olovada a esertura publica con todo su 1ator legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtemda del sistema 

mformatico de la Supermtendencia de Compañias y Valores Para la eclebracion de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notorial, y, leída que les fue a los comparecientes por mu ella Notarto(2) se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notara, DI TODO CUANTO DOY FE 
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Dirección Goneral do Rogístro Civi, Idontficación y Cedulación muiíaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Paisa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de rdentificación 0401289772 

Nombres del ciudadano GUERRERO MARTINEZ CARLOS ERMEL 

Condiczon del cedulado CIUDADANO 

¿a Lugar de nacimiento ECUADOR/CARCHITULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento" 18 DE OCTUBRE DE 1976 

GE Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion, SUPERIOR 

Profesión. INGENIERO 

  

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge: AGUILAR ENRIQUEZ LILIANA DE LOS A 

Fecha de Matrimomo 23 DE OCTUBRE DE 2008 

Nombres del padre. GUERRERO HERNADEZ VICTOR MANUEL 

Nombres de la madre. MARTINEZ MARIA LUISA 

Fecha de expedicion 8 DE FEBRERO DE 2017 

Infomación cericaga ala fecha 26 Dí DICIEMBRE DE 2017 
Emisor MARCELO RUBÉN LOPE Z MURRIAGUI PICHINCHA-QUITONT 51. PICHINCHA QUITO, 

N* de certificado 170.080-68317 ; 

va IDO A Ing Jorge “roya Fueros. 
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mi REPÚBLICA DEL ECUADOR P Teenalicación y Codulación Dirección General de Regestro Civil, Identificación y Cedulación: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion 0400412102 

Nombres del ciudadano GUERRERO HERNANDEZ VICTOR MANUEL 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHVTULCAN/URBINA (TAYA) 

  

Fecha de nacimiento 14 DE JULIO DE 1952 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

/ ” Sexo HOMBRE 

/ e Instrucción BASICA 

  

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ CORAL MARIA LUISA 

Fecha de Matrimonio. 22 DE SEPTIEMBRE DE 1976 

Nombres del padre: GUERRERO SEGUNDO 

Nombres de la madre HERNANDEZ BEATRIZ 

Fecha de expedición 26 DE OCTUBRE DE 2016 

Información cerilicada ate echo 26 0% DICIEMBRE DE 2017 
Emnsor MARCELO RUBEN LOPI Z MURRIAGUL PIOHINCHA QUITO NT 51 PIOHINCHA. QUITO 

  

    
¡$ de carticado 172.080:35959 . Y 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
pe REPÚBLICA DEL ECUADOR gg Iecnticación y Codalación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificacion 0401433420 

Nombres del ciudadano: GUERRERO MARTINEZ ROLANDO MANUEL 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CARCHI/FULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 29 DE ABRIL DE 1981 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

Profesion ING COMER EXT INTEG 

  

Estado Civil CASADO 

Conyuge. GUERRA BENAVIDES SANDRA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JULIO DE 2008 

Nombres del padre. GUERRERO HERNANDEZ VICTOR MANUEL 

Nombres de la madre: MARTINEZ MARIA LUISA 

   Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Irfomación cercado ala fecha 26 DE DICIFMBRE DE 2017 
Frsor MARCELO RUBEN LOPEZ MURRIAGUI PICHINCHA QUITO NT 51 CICHINCHA. QUITO 
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rección Genaral de Registro Cv, 
Identificación y Gedulacion 

  

Dirección General de Registro Civil, Identiicación y Cedulación 
pu REPÚBLICA DEL ECUADOR BB 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación, 0401232194 

  

Nombres del ciudadano GUERRERO MARTINEZ HERALDO POLIBIO 

Condicion del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacirmuento: ECUADORICARCHITULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento 22 DE JULIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo' HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR 

Profesión. EMPLEADO PRIVADO 

18 Estado Civil, CASADO 

Conyuge BASANTES COBOS NATASHA K 

Fecha de Matrimonio" 21 DE ENERO DE 2010 

Nombres del padre GUERRERO H VICTOR MANUEL 

Nombres de la madre: MARTINEZ C MARÍA LUISA 

Fecha de expedición 5 DE OCTUBRE DE 2015 

Información cercada a Izfecha 26 D- DICIEMBRE Df 2017 
Emsor MARCELO RUBEN LOPLZ MURRIAGUI. PICHNCHA QUITO NT 51 PICHINCHA. QUITO 

Ne cenificado 178:090:59417 Y 

OI 
ad Director General del Registro Ci. Identificación y Cedulación 

e as e Documento firmado electrómeamonta e 
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CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.- DOY FE.-

MARCO 

ANDRE 

NAVAS 

SUASNAVAS

Firmado digitalmente por MARCO 

ANDRE NAVAS SUASNAVAS 

Nombre de reconocimiento (DN): 

c=EC, o=BANCO CENTRAL DEL 

ECUADOR, ou=ENTIDAD DE 

CERTIFICACION DE 

INFORMACION-ECIBCE, l=QUITO, 

serialNumber=0000188287, 

cn=MARCO ANDRE NAVAS 

SUASNAVAS 

Fecha: 2017.12.26 14:39:02 -05'00'


